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INSTITUTO D£ TR.\N^ASaOA, ACCESO A LA
iNFOfV/AClÓM PÚeiKA V FTOTtCCÓN DE
ÜATCS PcHSa'AOS DEL ESTADO DE RJtBLA

da cuenta al ComisionadoCon quince de enero de dos mil veinticinco, se

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, con los autos del expediente al rubro

indicado, para dictar el acuerdo correspondiente. CONSTE.

En la Ciudad de Puebla, Puebla, a quince de enero de dos mil veinticinco.

VISTO el estado procesal que guarda el expediente al rubro indicado

fundamento en lo dispuesto por el artículo 169, 182 fracción II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, 50, 51, 52^

y 55 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de

Puebla, aplicados de manera supletoria en términos del numeral 9 de la Ley de la

materia, se provee:

con

!

ÚNICO; Toda vez que, mediante acuerdo de fecha trece dé diciembre de dos mil

veinticuatro, debidamente notificado al recurrente el día siete de enero del año en

el medio indicado para tal efecto, se le previno para que en el térrriino decurso, en

cinco días hábiles subsanara las omisiones contenidas en el medio de impugnación

interpuesto ante este Órgano Garante, en específico en lo que respecta a:

• Aclare el acto que reclama en términos del artículo 170 de la ley de la

materia, ya que en el medio de impugnación que nos ocupa no es claro

el motivo de inconformidad.

'r:i
a

Plazo que feneció con fecha catorce de enero de dos mil veinticinco, sj^que a la
fecha haya dado cumplimiento a lo solicitado, tal como se observa de/ta impresión

de pantalla del histórico del presente medio de impugnación en eí Sistema de

Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia,

misma que se inserta a continuación;
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IRegresar

En ese sentido, se hace efectivo el apercibimiento que le fue realizado, en términos

del artículo 173, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, el cual a la letra dice:

Si el escrito de intemosición del recurso no cumple con alguno de los requisitos

establecidos en el artículo anterior v el Instituto de Transparencia no cuenta con los

elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente en un plazo no mayor de cinc,o

días hábiles, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir

notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo igual,

contado a partir del dia hábil siguiente de la notificación de la prevención, apercibido

que: de no cumplir, se desechará el recurso de revisión...

ti

ndamento en lo dispuesto por el artículo 182 fracción

V)ESECHA el recurso de revisión interpuesto por el
En razón de lo anterior. con

II de la Ley de la mateia, se

recurrente, debiéndose notificaV el presente auto por lista, así como, en el medio

indicado por este últimolpara tal efecto. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

I

aMISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, Comisionado

sparencia, Acceso a la Información Pública y
Así lo proveyó y firma

Ponente del Instituto de Tra

Protección de Datos Personalefe del Estado de Puebla.
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